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Vocales:

Guillermo Corretgé Castañón, Catedrático de la Universidad de 
Oviedo.

Antonio García Casco, Profesor Titular  de la Universidad de 
Granada.

Pilar González Montero, Profesora Titular  de la Universidad de 
Granada.

Jane H. Scarrow, Profesor Titular  de la Universidad de Granada.

2. Comisión suplente:

Presidente: Antonio Castro Dorado, Catedrático de la Universi-
dad de Huelva.

Vocales:

César Casquet Martín, Catedrático de la Universidad Complu-
tense de Madrid.

Marceliano Lago San José, Profesor Titular  de la Universidad de 
Zaragoza.

María Teresa Gómez Pugnaire, Profesora Titular  de la Universi-
dad de Granada.

María Dolores Pereira Gómez, Profesora Titular  de la Universi-
dad de Salamanca.

ANEXO IV

1. Datos personales:

Apellidos y nombre:
Documento Nacional de Identidad: Número, lugar y fecha de 

expedición.
Nacimiento: Fecha, localidad y provincia.
Residencia: Provincia, localidad, dirección, teléfono.
Categoría actual como docente:
Departamento o unidad docente actual:
Área de Conocimiento actual:
Facultad o Escuela actual:
Hospital y categoría asistencial actual**:

2. Títulos académicos:

Clase, organismo y centro de expedición, fecha de expedición, 
calificación, si la hubiere.

3. Puestos docentes desempeñados:

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de 
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización.

4. Puestos asistenciales desempeñados:

Categoría, organismo o centro, régimen de dedicación, fecha de 
nombramiento o contrato, fecha de cese o finalización**.

5. Actividad docente desempeñada:

Asignaturas, postgrados, etc., e indicadores de calidad.

6. Actividad asistencial desempeñada**.
7. Actividad investigadora desempeñada.
8. Períodos de actividad investigadora reconocidos (de acuerdo 

con el R.D. 1086/1989). Número y años a que corresponden.
9. Publicaciones (libros):

Libros y capítulos de libros*, autor/es, título, editorial, fecha de 
publicación, páginas.

10. Publicaciones (artículos):

Autor/es, título, revista, volumen, páginas, fecha de publicación.

a) Publicaciones recogidas en bases de datos de «ISI Web of 
Science».

b) Publicaciones recogidas en otras bases de datos.
c) Otras publicaciones en revistas.

11. Otras publicaciones.
12. Proyectos de investigación subvencionados en convocato-

rias públicas.
13. Otros proyectos de investigación subvencionados y contra-

tos de investigación.
14. Otros trabajos de investigación.
15. Comunicaciones y ponencias presentadas a congresos:

Indicar tipo de participación, título, nombre del congreso, lugar, 
fecha, entidad organizadora, carácter nacional o internacional.

16. Tesis doctorales dirigidas.
17. Patentes.

18. Otras contribuciones de carácter docente.
19. Servicios instituciones prestados de carácter académico.
20. Enseñanza no reglada: cursos y seminarios impartidos:

Con indicación del centro u organismo, materia, actividad desa-
rrollada y fecha.

21. Cursos y seminarios recibidos:

Con indicación del centro u organismo, materia y fecha de cele-
bración.

22. Becas, ayudas y premios recibidos:

Con posterioridad a la licenciatura.

23. Actividad en empresas y profesión libre.
24. Otros méritos docentes o de investigación.
25. Otros méritos.

* Si está en curso de publicación, justificar la aceptación por el Consejo 
editorial.

** Sólo plazas vinculadas 

 8237 RESOLUCIÓN de 29 de marzo de 2007, de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, por la que se con-
vocan pruebas selectivas, por el sistema de acceso 
libre, para ingreso en la Escala de Programadores 
Informáticos mediante concurso-oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 4/1994, de 12 de 
abril, de Creación de la Universidad Internacional de Andalucía y el 
Decreto 253/1997, de 4 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de la Universidad Internacional de Andalucía, y con el fin 
de atender las necesidades de personal de Administración y Servi-
cios,

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están atri-
buidas en el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de 
diciembre, de Universidades («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
diciembre de 2001), en relación con el artículo 2.2-e) de la misma 
norma, así como en la Ley de Creación y el Reglamento de esta 
Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso 
en la Escala de Programadores Informáticos de la Universidad Inter-
nacional de Andalucía, por el sistema de acceso libre, con sujeción 
a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Normas generales

1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por el sistema 
de acceso libre, la siguiente plaza de la Escala de funcionarios de 
Administración y Servicios de la Universidad Internacional de Anda-
lucía: Una plaza de la Escala de Programadores Informáticos de la 
Universidad Internacional de Andalucía (Grupo B).

1.2 Las presentes pruebas selectivas se regirán, en cuanto les 
sea de aplicación, por la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas 
para la reforma de la Función Pública, modificada por Ley 23/1988, 
de 28 de julio; el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín 
Oficial del Estado» de 10 de abril), por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administra-
ción general del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración 
general del Estado, la Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la 
Universidad Internacional de Andalucía y el Decreto 253/1997, de 4 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de funciona-
miento de esta Universidad, y lo dispuesto en la presente convocato-
ria.

1.3 El proceso selectivo, que se llevará a cabo mediante el sis-
tema de concurso-oposición constará de las siguientes fases: Fase de 
oposición y fase de concurso, con las pruebas, puntuaciones y méri-
tos que se especifican en el Anexo I de esta resolución.

1.4 El programa de materias que ha de regir las pruebas selec-
tivas es el que figura en el Anexo II de esta convocatoria.

1.5 Superarán el proceso selectivo aquellos aspirantes que, 
sumadas las puntuaciones de las fases de oposición y de concurso, 
hayan obtenido mayor puntuación, sin que su número pueda ser 
superior al de las plazas convocadas.
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1.6 Concluido el proceso selectivo, quienes lo hubieran supe-
rado, serán nombrados funcionarios de la Escala de Programadores 
Informáticos de la Universidad Internacional de Andalucía, según 
proceda.

1.7 El primer ejercicio de la oposición se iniciará a partir de la 
segunda quincena del mes de julio de 2007. La fecha, hora y lugar 
del mismo se fijará en la resolución del Rectorado de la Universidad 
Internacional de Andalucía, que se publicará en el «Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía», en que se aprueben las listas de admitidos y 
excluidos. Las pruebas se celebrarán en la ciudad de Sevilla.

1.8 Con cuarenta y ocho horas de antelación, como mínimo, a 
la fecha en que dé comienzo el primer ejercicio de la fase de oposi-
ción, se hará pública la lista de los aspirantes con la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, Dichas listas, deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en el tablón de anuncios del Registro Gene-
ral de la Universidad Internacional de Andalucía.

2. Requisitos de los candidatos

2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas selecti-
vas, los aspirantes deberán reunir los requisitos generales de acceso 
a la función pública y, en particular:

2.1.1 Tener cumplidos los 18 años y no haber alcanzado la 
edad de jubilación.

2.1.2 Estar en posesión del título de Ingeniero Técnico, Diplo-
mado Universitario, Arquitecto Técnico, Formación Profesional de 
tercer grado o equivalente a la fecha que termine el plazo de presen-
tación de solicitudes.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero deberá 
estarse en posesión de la credencial que acredite su homologación.

2.1.3 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación 
física o psíquica que sea incompatible con el desempeño de las 
correspondientes funciones.

2.1.4 No haber sido separado, mediante expediente disciplina-
rio, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni 
hallarse inhabilitado para el desempeño de las correspondientes fun-
ciones. Los aspirantes cuya nacionalidad no sea española deberán 
acreditar igualmente, no estar sometidos a sanción disciplinaria o 
condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la Función 
Pública.

2.2 Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 deberán 
poseerse en el día de finalización del plazo de presentación de solici-
tudes y mantenerlos hasta el momento de la toma de posesión como 
funcionario de carrera.

3. Solicitudes

3.1 Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe-
rán hacerlo constar en instancia, que será facilitada gratuitamente en 
el Registro General de la Universidad Internacional de Andalucía 
(Rectorado, calle Américo Vespucio, número 2, Isla de la Cartuja, 
41092 Sevilla); Sede Antonio Machado (Palacio de Jabalquinto. 
Plaza de Santa Cruz s/n, 23440 Baeza. Jaén); Sede Santa María de 
la Rábida, (paraje La Rábida s/n, 21819, Palos de la Frontera, 
Huelva); Sede Tecnológica, (Parque Tecnológico de Andalucía. C/
Severo Ochoa, 10, 29590 Málaga), o bien fotocopia del modelo que 
figura en el Anexo III, en cuyo caso deberán adjuntar 3 ejemplares 
(Universidad, interesado y entidad bancaria).

A la instancia se acompañará una fotocopia legible del docu-
mento nacional de identidad.

3.2 Las solicitudes (ejemplar número 1 «Ejemplar para la Admi-
nistración» del modelo de solicitud) se presentarán en el Registro 
General del Rectorado de la Universidad, o en los lugares estableci-
dos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, en el plazo de veinte días naturales, a 
partir del siguiente al de la publicación de esta convocatoria en el 
«Boletín Oficial del Estado», y se dirigirán al excelentísimo señor Rec-
tor de la Universidad Internacional de Andalucía.

Todas aquellas solicitudes que no sean presentadas en los luga-
res señalados en esta base se considerarán entregadas en la fecha en 
que tengan entrada en el Registro General de la Universidad Interna-
cional de Andalucía.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de 
Correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fechadas y 
selladas antes de ser certificadas.

Los aspirantes quedan vinculados a los datos y documentación 
que hayan hecho constar o aportado en sus solicitudes, pudiendo 
demandar la subsanación de errores, si los hubiera, mediante escrito 

motivado, dentro del plazo de los diez días siguientes a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de solicitudes. Transcurrido 
dicho plazo no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

3.3 Los aspirantes deberán observar las siguientes instruccio-
nes en la cumplimentación de la solicitud:

En el espacio destinado a «escala o categoría que aspira», harán 
constar «Escala de Programadores Informáticos turno libre».

3.4 Los derechos de examen para el acceso a la Escala de Pro-
gramadores Informáticos serán de 24 euros y se ingresarán en la 
cuenta corriente número 2098/0145/55/0102000182 bajo el nom-
bre «UNIA Derechos de examen».

En la solicitud deberá constar que se ha realizado el correspon-
diente ingreso de los derechos de examen, mediante la validación por 
la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, a través de 
certificación mecanográfica o en su defecto sello y firma de la misma 
en el espacio destinado a estos efectos.

En ningún caso, la mera presentación y pago de los derechos de 
examen supondrá sustitución del trámite de presentación en tiempo 
y forma, del impreso de solicitud, con arreglo a lo dispuesto en la 
base 3.2.

3.5 Los aspirantes que soliciten puntuación en la fase de con-
curso, que no tendrá carácter eliminatorio, deberán presentar certifi-
cación expedida por la Gerencia de la Universidad Internacional de 
Andalucía, acreditativa de las condiciones estipuladas en el Anexo I 
de esta convocatoria. Asimismo podrán aportar cuanta documenta-
ción estimen oportuna para la mejor valoración de los extremos 
contenidos en las presentes bases de la convocatoria.

3.6 La contravención de alguna de estas normas determinará 
la exclusión de los aspirantes que no la hubieran observado.

Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse 
en cualquier momento, de oficio, o a petición del interesado.

3.7 Los aspirantes con minusvalías deberán indicar en la ins-
tancia la minusvalía que padecen, para lo cual se utilizará el recuadro 
de la solicitud. Asimismo, deberán solicitar, expresándolo en dicho 
recuadro, las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la rea-
lización de los ejercicios.

4. Admisión de aspirantes

4.1 Expirado el plazo de presentación de instancias, el Rector 
de la Universidad Internacional de Andalucía dictará resolución en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de 
admitidos y excluidos a las pruebas selectivas. En dicha resolución 
que será publicada en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», 
figurarán los aspirantes excluidos (apellidos, nombre y número de 
documento nacional de identidad), con indicación expresa de la 
causa de exclusión, la fecha, lugar y hora de celebración del primer 
ejercicio, así como los lugares en los que se encuentran expuestas al 
público las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez 
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de la resolu-
ción, para poder subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión de las relaciones de admitidos. En todo caso, al objeto de 
evitar errores y posibilitar su subsanación en tiempo y forma, los 
aspirantes comprobarán fehacientemente no sólo que no figuran 
recogidos en la relación de excluidos sino que, además, sus nombres 
constan en la correspondiente relación de admitidos. Los aspirantes 
que dentro del plazo no subsanen la exclusión, justificando su dere-
cho a estar incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la realización de las pruebas.

La resolución que excluya definitivamente a algún aspirante, que 
será publicada en el tablón de anuncios del Rectorado de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, (calle Américo Vespucio, n.º 2, 
Monasterio Santa María de las Cuevas, Isla de la Cartuja en la ciudad 
de Sevilla), pone fin a la vía administrativa y contra la misma se 
podrá interponer recurso de reposición o recurso contencioso admi-
nistrativo de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/
1999, de 13 de enero y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, regula-
dora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

4.3 De conformidad con lo establecido en el art. 12 de la Ley 
8/1989, de 13 de abril de Tasas y Precios Públicos, procederá la 
devolución de la tasa por derechos de examen cuando no se realice 
su hecho imponible por causas no imputables al sujeto pasivo. Por 
tanto no procederá devolución alguna de los derechos de examen en 
los supuestos de exclusión de las pruebas selectivas por causa impu-
table al interesado.
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5. Tribunal

5.1 Los Tribunales calificadores de estas pruebas son los que 
figuran como anexo IV de esta convocatoria.

5.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de interve-
nir, notificándolo al Rector de la Universidad, cuando concurran en 
ellos circunstancias de las previstas en el artículo 28.2 de la Ley 30/
1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, o si 
hubiesen realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convo-
catoria.

El Presidente podrá solicitar a los miembros del Tribunal decla-
ración expresa de no hallarse incursos en las circunstancias previstas 
en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Asimismo, los aspirantes podrán recusar a los miembros del 
Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en la presente 
base.

5.3 Con anterioridad a la iniciación de las pruebas selectivas, 
la autoridad convocante publicará en el «Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía» resolución por la que se nombran a los nuevos miem-
bros del Tribunal, que hayan de sustituir a los que hayan perdido su 
condición por alguna de las causas previstas en la base 5.2, o por 
otras causas.

5.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tribu-
nal, con asistencia del Presidente y del Secretario y la mitad, al 
menos, de sus miembros titulares o suplentes. En dicha sesión, el 
Tribunal acordará las decisiones pertinentes, en orden al correcto 
desarrollo de las pruebas selectivas.

5.5 A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar válida-
mente, requerirá la presencia de Presidente y Secretario y la mitad, 
al menos de sus miembros, sean titulares o suplentes.

5.6 El Tribunal resolverá las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de esta norma, así como lo que se deba hacer en los casos 
no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo 
momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

5.7 El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas para las pruebas en que resulten necesa-
rios, limitándose dichos asesores a prestar su colaboración en sus 
especialidades técnicas. Asimismo, podrá nombrar ayudantes para 
tareas internas de organización y vigilancia. La designación de tales 
asesores deberá comunicarse al Rector de la Universidad Internacio-
nal de Andalucía.

5.8 El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportunas 
para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición que sean 
escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean corregidos sin 
que se conozca la identidad de los aspirantes, utilizando para ello los 
impresos aprobados por la Orden del Ministerio de la Presidencia de 
18 de febrero de 1985 («Boletín Oficial del Estado» del 22), o cuales-
quiera otra equivalente. El Tribunal excluirá a aquellos candidatos en 
cuyos ejercicios figuren marcas o signos que permitan conocer la 
identidad del opositor.

5.9 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Rectorado de la Universidad Internacional de 
Andalucía, (calle Américo Vespucio, 2. Isla de la Cartuja, 41092 
Sevilla. Teléfono 954462299) y correo electrónico cartuja@unia.es.

5.10 El Tribunal que actúe en estas pruebas tendrá la categoría 
de la Escala que corresponda de las recogidas en el anexo V del 
Decreto 54/1989, de 21 de marzo, modificado por Decreto 190/
1993, de 28 de diciembre y Decreto 404/2000, de 5 de octubre 
(Boletín Oficial de la Junta de Andalucía de 30 de noviembre).

5.11 En ningún caso, el Tribunal podrá aprobar ni declarar que 
han superado las pruebas selectivas un número superior de aspiran-
tes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de aprobados 
que contravenga lo establecido será nula de pleno derecho.

6. Desarrollo de los ejercicios

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «B». En el supuesto de que no 
exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra 
«B», el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer ape-
llido comience por la letra «C», y así sucesivamente, de conformidad 
con lo previsto en la Resolución de la Secretaría de Estado para la 
Administración Pública de 17 de enero de 2007 («Boletín Oficial del 
Estado» de 26 de enero).

6.2 En cualquier momento, los aspirantes podrán ser requeri-
dos por miembros del Tribunal con la finalidad de acreditar su identi-
dad.

6.3 Los aspirantes serán convocados para la realización de 
cada ejercicio en único llamamiento, siendo en todo caso excluidos 
de la oposición quienes no comparezcan al mismo, dado el carácter 
de unidad del acto de la convocatoria.

6.4 En cualquier momento del proceso selectivo, si el Tribunal 
tuviese conocimiento de que alguno de los aspirantes no posee la 
totalidad de los requisitos exigidos por la presente convocatoria, pre-
via audiencia del interesado, deberá proponer su exclusión al Rector 
de la Universidad, comunicándole, asimismo, las inexactitudes o fal-
sedades formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a las 
pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

6.5 La publicación del anuncio de la celebración del primer 
ejercicio se realizará en la forma prevista en la base 4.1. Una vez 
comenzada las pruebas selectivas los sucesivos anuncios sobre la 
celebración de los demás ejercicios deberán hacerse públicos por el 
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las anteriores, y por 
cualquier otro medio si se juzga conveniente con, al menos, 24 horas 
de antelación a su comienzo.

7. Listas de aprobados

7.1 Finalizado el primer ejercicio el Tribunal hará pública, en el 
Rectorado de la Universidad Internacional de Andalucía de Sevilla, la 
lista de aspirantes con las puntuaciones correspondientes, con indi-
cación de su documento nacional de identidad. Así mismo se publi-
cará en la página web de la Universidad.

7.2 Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará pública, 
en la sede del Tribunal señalada en la base 5.9 y en aquellos otros 
que estime oportunos, la relación de aspirantes aprobados, por 
orden de puntuación final alcanzada en ambas fases que han supe-
rado el proceso selectivo, y con indicación, en todo caso, del docu-
mento nacional de identidad.

El Presidente del Tribunal enviará copia certificada de la lista de 
aprobados al Rector de la Universidad, especificando, igualmente, el 
número de aprobados en cada uno de los ejercicios, la puntuación de 
la fase de concurso y la suma total de ambas fases.

7.3 La calificación final de las pruebas selectivas a efectos de 
declarar aprobados, vendrá determinada por la suma de las puntua-
ciones obtenidas en la fase de oposición más la de concurso.

En caso de empate, éste se resolverá atendiendo a la mayor pun-
tuación obtenida en la fase de oposición, en caso de persistir el 
empate se atenderá a la mayor puntuación obtenida en la fase de 
concurso en el mérito que aparece enunciado en primer lugar, y así 
sucesivamente con los siguientes méritos en caso de persistir la igual-
dad.

8. Presentación de documentos y nombramiento
de funcionarios

8.1 En el plazo de veinte días naturales, a contar desde el día 
siguiente a aquél en que se hicieran públicas las listas de aprobados 
en el lugar o lugares de examen, los opositores aprobados deberán 
presentar en la Gerencia de la Universidad Internacional de Andalu-
cía, los documentos exigidos en la base 2.

8.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo los casos de fuerza 
mayor, no presentasen la documentación, o del examen de la misma 
se dedujera que carecen de los requisitos señalados en la base 2.1, 
no podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incu-
rrido por falsedad en la solicitud de participación en las pruebas.

8.3 Concluido el proceso selectivo, y comprobados los requisi-
tos de los apartados anteriores, los aspirantes que lo hubieran supe-
rado, (cuyo número no podrá exceder en ningún caso al de plazas 
convocadas), serán nombrados funcionarios de carrera, mediante 
Resolución del Rector de la Universidad Internacional de Andalucía. 
Cualquier resolución que contravenga lo anteriormente establecido 
será nula de pleno derecho. Los nombramientos deberán publicarse 
en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía».

8.4 La toma de posesión de los aspirantes aprobados será efec-
tuada en el plazo máximo de un mes, contado desde la fecha de 
publicación de su nombramiento en el «Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía».

9. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se deri-
ven de ella, podrán ser impugnados en los casos y en la forma esta-
blecidos por la Ley 30/1992 de 2 de noviembre de Régimen Jurídico 
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de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero y en la Ley 
29/1998 de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, asimismo, la Universidad Internacional de Andalucía 
podrá, en su caso, proceder a la revisión de la Resolución del Tribu-
nal Calificador de las pruebas conforme a lo establecido en la citada 
Ley 30/1992.

Sevilla, 29 de marzo de 2007.–El Rector, Juan Manuel Suárez 
Japón.

ANEXO I

Ejercicios y Valoración

El proceso selectivo constará de dos fases: fase de oposición y 
fase de concurso. La fase de concurso sólo se valorará a los aspiran-
tes que hayan superado la fase de oposición.

1. Fase de oposición: Constará de dos ejercicios, ambos elimi-
natorios.

1.1 Primer ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un 
cuestionario de preguntas con respuestas alternativas sobre las mate-
rias contenidas en el programa a que hace referencia el Anexo II de 
esta convocatoria. El Tribunal podrá establecer una penalización por 
las respuestas contestadas erróneamente. El tiempo para la realiza-
ción de este ejercicio será determinado por el Tribunal. Se calificará 
con 10 puntos siendo necesario para superarlo obtener un mínimo 
de 5 puntos.

1.2 Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar una prueba de 
carácter práctico de entre tres propuestas por el Tribunal en relación 
con el contenido del programa a que hace referencia el Anexo II de 
esta convocatoria. Se calificará con 10 puntos, siendo necesario para 
superarlo obtener un mínimo de 5 puntos.

La calificación de la fase de oposición para los aspirantes que 
hayan superado ambos ejercicios vendrá determinada por la suma de 
las calificaciones obtenidas en cada uno de ellos.

2. Fase de concurso: En esta fase, que no tendrá carácter elimi-
natorio, se valorarán exclusivamente, los servicios prestados por los 
aspirantes en la Universidad Internacional de Andalucía conforme a 
los criterios contenidos en la base 3.5. La valoración se realizará 
otorgando 0,33 puntos por mes de servicios prestados o fracción, a 
la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias, hasta 
un máximo de 8 puntos.

3. Calificación final: La calificación final del proceso selectivo 
vendrá determinada por la suma de las puntuaciones obtenidas en la 
fase de oposición y de concurso, no pudiendo resultar aprobados un 
número superior de aspirantes al de plazas convocadas, conforme a 
lo establecido en la base 7. En caso de empate en la puntuación total, 
una vez sumadas la fase de concurso y de oposición, se resolverá 
atendiendo a la mayor puntuación obtenida en el segundo ejercicio 
de la fase de oposición

ANEXO II

Bloque I

Tema 1. Concepto de informática. Sistema informático, equipo 
informático, programas.

Tema 2. Principio de funcionamiento de los ordenadores. Ante-
cedentes históricos. Generaciones.

Tema 3. Arquitectura de ordenadores: elementos principales. 
Unidad Central de Proceso.

Tema 4. Concepto de memoria y de sus distintas clases. Carac-
terísticas y función de la memoria principal de un ordenador.

Tema 5. La periferia del ordenador. Soportes de la informa-
ción. Unidades de entrada. Unidades de salida.

Tema 6. Sistemas operativos: Concepto. Estructura y clasifi-
cación.

Tema 7. Sistemas operativos: Gestión de procesos: Tiempo 
compartido, tiempo real. Multiproceso. Multiprogramación.

Tema 8. Sistemas operativos: Gestión de la memoria. Memo-
ria virtual.

Tema 9. Características básicas de los lenguajes de programa-
ción: Instrucciones de entrada-salida, bucles, instrucciones condi-
cionales, transferencia de datos.

Tema 10. Programación orientada a objetos
Tema 11. Entorno de programación Delphi.
Tema 12. El Centro de Proceso de Datos. Tipologías organi-

zativas.
Tema 13. Los sistemas de gestión de bases de datos: Concep-

tos. Modelo jerárquico. Modelo en red.
Tema 14. Modelo relacional. Normalización.
Tema 15. Sistemas gestores de bases de datos de código libre: 

MySQL y PostgreSQL. Funciones. Componentes. Arquitectura de 
referencia y operacional. Tipos de sistemas.

Tema 16. El estándar SQL.
Tema 17. Bases de datos distribuidas. Estructura y diseño.
Tema 18. Bases de datos orientadas a objetos.
Tema 19. Arquitectura de aplicaciones cliente/servidor.
Tema 20. S.O. UNIX: Evolución histórica. Características 

generales. Estructura.
Tema 21. S.O. UNIX: Sistema de ficheros. Directorios. Ker-

nel. Estados del sistema.
Tema 22. S.O. UNIX: Administración de los recursos del sis-

tema. Gestión de usuarios. Copias de seguridad.
Tema 23. Integración GNU Linux-Windows-MacOs.
Tema 24. Estandarización de redes. Fundamentos del modelo 

OSI e implicaciones prácticas.
Tema 25. Nivel físico. Hardware para la transmisión de 

datos.
Tema 26. Nivel de enlace: Protocolos de acceso y topologías.
Tema 27. Nivel de red: Principios de interconexión.
Tema 28. Nivel de transporte.
Tema 29. Gestión de sesiones de comunicación.
Tema 30. Nivel de aplicación. Introducción a los servicios.
Tema 31. Fundamentos de la arquitectura Ethernet.
Tema 32. Redes de área local: Tecnologías, normalizaciones e 

implantación.
Tema 33. Redes de área local: Administración, gestión, segu-

ridad e interconexión.
Tema 34. Redes TCP/IP. Internet. Direcciones de Internet.
Tema 35. Estructura de las redes informáticas universitarias 

de Andalucía. La red de la UNIA.
Tema 36. Virtualización. Concepto. Virtualización de plata-

formas. Virtualización de recursos
Tema 37. Transferencia de ficheros. Servidor FTP anónimo.
Tema 38. Seguridad. Políticas de seguridad. Protocolos de 

seguridad. Cortafuegos. Encriptación.
Tema 39. Programación Extrema.
Tema 40. Plataformas de aprendizaje de código libre.
Tema 41. Programación en shell de UNIX.
Tema 42. HTML, DHTML.
Tema 43. Gestores de contenidos de código libre.
Tema 44. Instalación, configuración y administración de servi-

dores Web.
Tema 45. Sistemas de control de versionado de código 

fuente.
Tema 46. Sistemas de seguridad de código libre.
Tema 47. Gestión y configuración de dispositivos de seguri-

dad. Creación de VPN.

Bloque II

Tema 1. Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades.

Tema 2. Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Uni-
versidades.

Tema 3. Ley 4/1994, de 12 de abril, de Creación de la Uni-
versidad Internacional de Andalucía.

Tema 4. Reglamento de Funcionamiento de la Universidad 
Internacional de Andalucía, Decreto 253/1997 de 4 de noviembre. 
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 ANEXO IV

Tribunal calificador de las pruebas de acceso a la Escala
de Programadores Informáticos

Miembros titulares:

Presidenta: Luisa Rancaño Martín, Gerente de la Universidad 
Internacional de Andalucía.

Secretaria: Mercedes Herranz Sánchez-Rubio (con voz y sin 
voto), de la Escala de Gestión Universitaria

Vocales: Llanos Mora López, Vicerrectora de Investigación e 
Innovación, Fernando Palencia Herrejón, Gerente de la Sede Tecno-
lógica de Málaga, José Nicolás Criado Vicente, de la Escala de Pro-
gramadores Informáticos, Juan Luis Ruiz-Rico, de la Escala Técnica 
de Administración Universitaria, M.ª Luisa Balbontín de Arce, de la 
Escala Técnica de Administración Universitaria, en representación 
del personal funcionario.

Miembros suplentes:

Presidenta: Isabel Lara Montes, Vicegerenta de la Universidad 
Internacional de Andalucía.

Secretario: Paco Gómez Gómez (con voz y sin voto), de la Escala 
de Gestión Universitaria.

Vocales: Pedro Martín Guzmán, Gerente de la Sede Antonio 
Machado de Baeza, Eusebio Rojas Marcos, Gerente de la Sede Ibero-
americana Santa M.ª de la Rábida, Argimiro de Arriba Martín, de la 
Escala de Programadores Informáticos, Juan Millán Serrano, de la 
Escala de Programadores Informáticos, Enrique Martínez López, 
Titulado Superior Medios Audiovisuales, en representación del perso-
nal funcionario.

ANEXO V

Don/Doña ..........................................................................., 
con domicilio en ...........................................................................
y con documento nacional de identidad número ...........................

Declara bajo juramento o promete, a efectos de ser nombrado 
funcionario de la Escala de Programadores Informáticos de la Univer-
sidad Internacional de Andalucía, que no ha sido separado del servi-
cio de ninguna de las Administraciones Públicas y que no se haya 
inhabilitado para el ejercicio de las funciones públicas.

En ..........................., a ..................... de ............ 2007.

ANEXO VI

Don/Doña ..........................................................................., 
con domicilio en ...........................................................................
y con documento nacional de identidad número ...........................

Declara bajo mi responsabilidad, a efectos de ser nombrado fun-
cionario de la Escala de Programadores Informáticos de la Universi-
dad Internacional de Andalucía, que no ha sido sometido a sanción 
disciplinaria o condena que impida en mi estado el acceso a la Fun-
ción Pública.

En ..........................., a ..................... de ............ 2007.

Fdo. 

 8238 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, área de conocimiento de «Antropología Física», 
para concurrir a concursos de acceso a cuerpos 
docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de Profesores Titulares de Universidad, del área de conoci-
miento de «Antropología Física», con código de habilitación 2/028/2005, 
convocadas por la Resolución, de 7 de septiembre de 2005, de la 

Secretaría General del Consejo de Coordinación Universitaria, y en 
virtud de las atribuciones que me confiere el artículo 11 del Real 
Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se regula el sistema de 
habilitación nacional para el acceso a cuerpos de funcionarios docen-
tes universitarios y el régimen de los concursos de acceso respecti-
vos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien habilitar a los 
candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para el Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad y el área de conocimiento de 
«Antropología Física».

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 2007.–La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P. D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), 
el Secretario general del Consejo de Coordinación Universitaria, 
Félix García Lausín. 

ANEXO

RELACIÓN DE CANDIDATOS HABILITADOS POR CUERPO 
Y ÁREA (1)

Cuerpo docente:  Profesores Titulares de Universidad

ÁREA DE CONOCIMIENTO: «ANTROPOLOGÍA FÍSICA»

Código de habilitación: 2/028/2005

Apellidos y nombre D.N.I.

Izagirre Arribalzaga, Neskuts  . . . . . . . . . . . . . . . . 30.592.361
Comas Martínez, David  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.095.090
Esteban Torné, María Esther . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.338.101

(1) En virtud de lo dispuesto en la base Duodécima de la Resolución de 7 de 
septiembre de 2005, los candidatos propuestos para la habilitación deberán presen-
tar los documentos señalados en la citada base, en la Secretaría General del Con-
sejo de Coordinación Universitaria, en el plazo de quince días hábiles siguientes a la 
publicación de la relación de candidatos habilitados en el Boletín Oficial del 
Estado.

 8239 RESOLUCIÓN de 9 de abril de 2007, de la Presiden-
cia del Consejo de Coordinación Universitaria, por la 
que se publica la relación de candidatos habilitados 
para el Cuerpo de Profesores Titulares de Universi-
dad, área de conocimiento de Historia e Instituciones 
Económicas, para concurrir a concursos de acceso a 
cuerpos docentes universitarios.

Vista la propuesta de habilitación formulada por el Presidente de 
la Comisión titular juzgadora de las pruebas de habilitación nacional 
del cuerpo de profesores titulares de universidad, del área de conoci-
miento de Historia e Instituciones Económicas, con código de habili-
tación 2/480/2005, convocadas por la Resolución, de 7 de septiem-
bre de 2005, de la Secretaría General del Consejo de Coordinación 
Universitaria, y en virtud de las atribuciones que me confiere el artí-
culo 11 del Real Decreto 774/2002, de 26 de julio, por el que se 
regula el sistema de habilitación nacional para el acceso a cuerpos de 
funcionarios docentes universitarios y el régimen de los concursos de 
acceso respectivos, y demás normativa aplicable, he tenido a bien 
habilitar a los candidatos que se relacionan en el anexo adjunto para 
el Cuerpo de Profesores Titulares de Universidad y el área de conoci-
miento de Historia e Instituciones Económicas.

Contra esta resolución, los candidatos podrán presentar una 
reclamación ante la Presidenta del Consejo de Coordinación Univer-
sitaria, en el plazo máximo de 10 días contado desde su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 9 de abril de 2007 –La Presidenta del Consejo de Coor-
dinación Universitaria, P.D. (Orden ECI/87/2005, de 14 de enero), 
el Secretario general del Consejo de Coordinación Universitaria, 
Félix García Lausín.


